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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 111 

 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00717-00.  

DTE: DIDIER FERNANDO QUIÑONEZ SÁNCHEZ  

DDOS: ANA BOLENA GARCÍA RICARDO 

CARLOS ENRIQUE PITO POLANCO  

 

Visto el memorial que antecede y por ser procedente la solicitud 

impetrada por la apoderada de la parte demandante conforme a lo 

dispuesto en el artículo 92 de la Ley 1564 de 20121, SE DISPONE:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Sin 

desglose por haberse presentado digitalmente.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias en los de su grupo previa 

cancelación de su radicación y anotación en el libro correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

 

 
1 ARTÍCULO 92. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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